
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
SAT lanza nueva versión del complemento Carta 

Porte para mejorar su uso 
 

 
Con la finalidad de que los contribuyentes puedan cumplir de 
forma fácil con la emisión de facturas electrónicas con 
complemento Carta Porte para el traslado de bienes o 
mercancías dentro del territorio nacional, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) realizó actualizaciones para 
mejorar su uso y publicó la versión 3.0 en el portal de Internet. 
 
Dicha actualización entrará en vigor el 25 de noviembre de 2023, 
sin embargo, con el objetivo de que puedan familiarizarse y 
adaptarse a la nueva versión, los contribuyentes podrán seguir 
emitiendo sus facturas hasta el 31 de diciembre de 2023 en la 
versión 2.0, en su última actualización, publicada el 24 de febrero 
de 2023 en el Portal del SAT. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 

 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-lanza-nueva-version-del-
complemento-carta-porte-para-mejorar-su-uso-058-2023 
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